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Capítulo 5
Protección II – la Protección
en los Alojamientos Temporales

El objetivo general de este capítulo es fortalecer la comprensión de las aplicaciones prácticas de actividades de 
protección en el marco de la Gestión de Alojamientos Temporales. 
Los objetivos especí!cos de este capítulo son:

1. Identi!car a las personas con necesidades especí!cas dentro de la comunidad damni!cada e identi!car la 
manera de garantizar que sus derechos y necesidades de protección sean suplidos.

2. Identi!car los roles y las responsabilidades de los diferentes actores de protección en los Alojamientos 
Temporales.

3. Incentivar la re"exión sobre la manera de atender los incidentes de protección en los Alojamientos Temporales. 
4. Generar conciencia sobre los sistemas de referencia para atender incidentes de protección de manera efectiva 

y apropiada. 

Marco contextual
“Las actividades de protección en un Alojamiento Temporal deben garantizar que las poblaciones damni!cadas 
disfruten, sin discriminación alguna, de: 

Seguridad física: protección contra daño físico y contra la violencia.

Seguridad legal: acceso a la justicia, al estatus legal y a la identi!cación a través de documentos. Respeto a 
los derechos de propiedad (ejemplo, certi!cados de nacimiento y de defunción).

Seguridad material: acceso equitativo a los bienes y servicios básicos (ejemplo, agua, educación, alimento…).

El Estado tiene la responsabilidad primaria de dar seguridad física, legal y material a la población damni!cada. Las 
agencias de la ONU y las ONG (nacionales e internacionales) pueden brindar apoyo al Estado de la manera en que 
sea necesario. La población damni!cada y las comunidades de acogida tienen roles importantes que desempeñar 
en todos los niveles de planeación, implementación, monitoreo y ejecución de la protección.

Dentro de la comunidad damni!cada existen grupos de individuos que pueden, dependiendo del contexto, ser 
más vulnerables a los riesgos en el marco de protección, y son estos a quienes se les debe prestar atención especial. 

Algunos riesgos en el marco de protección, comunes en los Alojamientos Temporales, incluyen:

Violencia: el acto de amenaza o abuso físico o psicológico.

Coerción y explotación: forzar a alguien a hacer algo en contra de su voluntad, abusando de una posición de 
vulnerabilidad, impotencia, con!anza o acceso a recursos y asistencia humanitarios.
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Privación y negligencia: prevenir a las personas de acceder a los servicios que necesitan, de manera deliberada 
o no, directa o indirectamente. Este tipo de discriminación puede llevar a la privación y a la negligencia.

Sin embargo, las necesidades de protección y vulnerabilidades de la población damni!cada son especí!cas al 
contexto y pueden variar de acuerdo con la situación. La siguiente tabla describe ejemplos de personas con 
necesidades especí!cas y los riesgos en el marco de la protección que estas personas pueden enfrentar en los 
Alojamientos Temporales.

Tabla No. 1. Grupos con necesidades especí!cas y riesgos en el marco de protección
Grupos de individuos con 

alto riesgo de vulnerabilidad 
dentro de la comunidad 

damni!cada

Aquellos con necesidades especí!cas den-
tro de la comunidad damni!cada

Ejemplos de riesgos en el marco de la protección y vul-
nerabilidades dentro de la comunidad 

damni!cada

Niños y niñas
Niños y niñas menores de 18 años
Convención de los Derechos del 
Niño.

-
dos.

fuerzas o grupos armados.

-
cológico o físico.

Jóvenes

-
dades de generación de medios de vida.

Esto puede resultar en que el joven se convierta en una 
fuente de algún riesgo de protección, tal como la violencia 
de género.

Mujeres y niñas 
Las mujeres y las niñas pueden 
estar expuestas a asuntos de pro-
tección particulares debido a su 
género, estatus legal o posición 
socioeconómica dentro de su en-
torno comunitario y cultural.

.

de familia y mujeres mayores abandonadas) 

-
bitaciones, baños y otras áreas comunes.

abuso físico.
-

yan sido  discutidas con y por la comunidad.
-

Adultos mayores
Individuos mayores de 60 años. 
La de!nición debe ser ajustada 
a la realidad social y cultural del 
contexto.
Organización Mundial para la 
Salud.

comunidad.

de habilidades mentales o físicas, o personas 
mayores incapaces de cuidarse a sí mismos.

de movilidad, fuerza física, o impedimentos auditivos y vi-
suales.

-
ciales de dieta. 

-
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Grupos de individuos con 
alto riesgo de vulnerabilidad 

dentro de la comunidad 
damni!cada

Aquellos con necesidades especí!cas den-
tro de la comunidad damni!cada

Ejemplos de riesgos en el marco de la protección y vul-
nerabilidades dentro de la comunidad 

damni!cada

Personas con                 
discapacidades y/o 
enfermedades
Las personas con impedimentos 
de largo plazo a nivel físico, men-
tal, intelectual y sensorial que 
pueden entorpecer su participa-
ción equitativa y efectiva en la 
sociedad. 
Convención de los Derechos de 
Personas Discapacitadas.

-
dad).

-

-
vivencia. 

Actividades de protección en las tres fases del ciclo de vida del Alojamiento 
Temporal

Para fortalecer y garantizar la protección de las personas con necesidades especí!cas y vulnerabilidades crecientes, 
se pueden implementar las siguientes actividades de protección en el Alojamiento Temporal en las tres fases del 
ciclo de vida del Alojamiento Temporal

Tabla No. 2 Actividades de protección en el Alojamiento Temporal

GRUPOS EN RIESGO
CICLO DE VIDA DEL Alojamiento Temporal

Instalación y apertura del Alojamiento 
Temporal Cuidado y mantenimiento Cierre del Alojamiento Temporal

Niños, niñas 
y jóvenes

(En particular aque-
llos sin acompaña-
miento, separados, 
huérfanos o niños 
y niñas cabeza de 
familia).

concienciación del riesgo de separa-
ción durante la instalación . 

los niños y niñas.

-
tección comunitaria hacia las vulnera-
bilidades de niños y jóvenes, especí!-
camente para un comité de protección 
basado en la comunidad, conformado 
por hombres, mujeres, mayores, jóve-
nes, etc.

-
ción damni!cada en un sistema de re-
ferencias y registro de niños y niñas sin 

Alojamiento Temporal que contengan 
información sobre la protección y las 
agencias y representantes de protec-
ción, para así reportar y denunciar de 
manera con!dencial los incidentes.

-
ción de niños y niñas. 

que estimulen y fortalezcan las capacida-
des de los niños, niñas  y jóvenes. 

-
bles.

-
ni!cación familiar.

-
tándares legales y nacionales.

-
dentes de protección identi!cados.

-
lud, valoración nutricional, programas de 
vacunación entre otros. 

sexual.

-
ción LGTB.  

-
res a los colegios de origen.

-
vos adicionales si el cierre ocurre 
durante el año escolar.

-
ños y niñas separados al ICBF y 
otros proveedores de servicios. 

-
ños y niñas sin acompañamien-
to (ejemplo, sesión informativa, 
prestación de asistencia durante 
el viaje).

Sistema de reevaluación de la 
adopción.
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GRUPOS EN RIESGO
CICLO DE VIDA DEL Alojamiento Temporal

Instalación y apertura del Alojamiento 
Temporal Cuidado y mantenimiento Cierre del Alojamiento Temporal

Mujeres

(En particular mu-
jeres cabeza de 
familia, gestantes, 
lactantes, viudas 
y sobrevivientes 
a violencia de 
género).

de las mujeres que abandonan el 
Alojamiento Temporal para reco-
lectar leña, ir al río o realizar labo-
res.

Alojamiento Temporal minimice 
los riesgos en el marco de la pro-
tección para las mujeres, creando 
accesos seguros a los puntos de 
agua, baños, letrinas, puntos de 
distribución y otras instalaciones 
comunales. Instalar también ilumi-
nación adecuada en estas áreas.

-
trinas por género. 

mayor riesgo de violencia de gé-
nero y darle a este grupo progra-
mas especí!cos y habilidades para 
la prevención y recuperación en 
caso de incidentes.

-
jamiento Temporal.

los mecanismos de protección 
comunitaria sobre las vulnerabili-
dades de las mujeres con énfasis 
hacia los hombres y líderes.

toma de decisiones, incluyendo la ins-
talación y la formación de comités de 
mujeres en el Alojamiento Temporal. 

riesgo.

capacitación para el desarrollo de ha-
bilidades.

mujeres que muestren un continuo 
apoyo y habilidades facultativas. Esto 
puede hacerse teniendo en cuenta el 
día a día laboral de las mujeres que 
deben hacer o!cio, cultivar, criar ani-
males, cuidar a su familia, etc.

-
tre hombres y mujeres (por ejemplo, 
cuidado de los niños, aseo de las uni-
dades habitacionales, entre otros).

-
ferencia para los incidentes identi!ca-
dos de protección.

la comunidad acerca de la violencia 
de género. Estas actividades deben 
ser especí!camente enfocadas hacia 
hombres jóvenes y líderes comunita-
rios.

-
ción y recreación de las niñas.

las víctimas de violencia de género.

o en lactancia, de tal manera que pue-
dan llegar a los hospitales de forma 
segura y oportuna y tengan acceso al 
apoyo pre y posnatal.

-
cía y fuerzas públicas sobre la protec-
ción y la violencia de género.

-
tantes en programas de alimentación 
suplementaria.

población LGTB.

-
plazándose solas.

-
beza de familia y sustento 
para que puedan reconstruir 
sus viviendas en el lugar de 
origen.

tengan acceso equitativo a 
los programas de retorno o 
reubicación que se llegasen 
a implementar. 

grupo especí!co en la etapa 
temprana de recuperación.
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GRUPOS EN RIESGO
CICLO DE VIDA DEL Alojamiento Temporal

Instalación y apertura del Alojamiento 
Temporal Cuidado y mantenimiento Cierre del Alojamiento Temporal

Adultos            
mayores

(En particular sin 
acompañamiento, 
cabeza de familia 
y con capacida-
des mentales o 
físicas limitadas).

servicios a través de la adaptación 
de las instalaciones.

Alojamiento Temporal.

los mecanismos de protección 
comunitaria sobre las vulnerabili-
dades y derechos de las personas 
mayores.

en caso de un desastre recurrente 
en el Alojamiento Temporal. Te-
niendo en cuenta la ubicación y 
tipo de asistencia necesaria para 
las personas mayores.

-
ción suplementaria. 

capacitación para el desarrollo de ha-
bilidades. 

-
miento Temporal.

reporte para hacer seguimiento y mo-
nitoreo de los incidentes de protec-
ción especí!cos a este grupo.

física y mental.

de origen, incluyendo asis-
tencia en el retorno.

-
vienda en el lugar de origen.

-
nas mayores tengan acceso 
equitativo a los programas 
de retorno o reubicación que 
se llegasen a implementar. 

Personas en-
fermas y per-
sonas con                        
discapacida-
des

(Incluye personas 

los servicios, espacios comunes e 
infraestructura. 

-
tar el acceso a las distribuciones.

los mecanismos de protección 
comunitaria sobre las vulnerabi-

personas enfermas y personas con 
discapacidades.

-
nera que no aumenten los riesgos 
en el marco de la protección y dis-
criminación; todo esto de manera 
con!dencial con miras al manejo 
de los datos con propósitos huma-
nitarios.

en caso de un desastre recurrente 
en el Alojamiento Temporal, te-
niendo en cuenta la ubicación y 
tipo de asistencia necesaria para 
las personas enfermas y discapaci-
tadas.

-
cial. 

-
jamiento Temporal mecanismos de 
apoyo comunitario.

derechos de las personas con discapa-
cidades.

servicios de rehabilitación.

otras medidas de soporte.

coordinados con los actores de salud.

la discriminación y estigmatización.

de los registros a los actores 
de salud apropiados.

de origen, incluyendo asis-
tencia en el retiro del Aloja-
miento Temporal..

-
vienda en el lugar de origen.

Nota: el gestor del Alojamiento Temporal no es necesariamente responsable por la implementación directa de estas actividades, pero sí es 
responsable de la coordinación y el monitoreo de estas, al igual que de la coordinación para la prestación de dichos servicios por parte de los 
actores relevantes.
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Actores de protección en el ámbito municipal: el modelo de cebolla de la 
protección

El modelo de cebolla de la protección ilustra los distintos actores, responsables de crear un ambiente de protección 
para las poblaciones damni!cadas en el ámbito municipal.

Grá!ca No. 1 La cebolla de la protección

Protección comunitaria

La protección comunitaria puede ser una de las herramientas más poderosas en la protección, y se de!ne como: El 
momento en el que la comunidad, como grupo, actúa para lograr el respeto a los derechos. Esto incluye: 1. Prestar 
apoyo y asistencia para el empoderamiento de los más vulnerables, de tal manera que puedan tomar decisiones 
bien informadas acerca de su futuro. 2. Organizar recursos y desarrollar estrategias locales sobre la manera de 
reducir la exposición al riesgo. 3. Crear redes de colaboración con los actores nacionales e internacionales para 
ofrecer un ambiente seguro. 
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EJEMPLOS GLOBALES DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN COMUNITARIAS EN Alojamientos Temporales

Haití
Allí, los comités de protección de Alojamientos Temporales se establecieron en los sitios donde hubo mayor 
cantidad de reportes de incidentes de violencia sexual y de género, para ayudar a la prevención de eventos 
futuros. Se crearon comités de protección con la asistencia de la OIM y un currículo de capacitación fue imple-
mentado. Dicho currículo incluye: reuniones bisemanales, establecimiento de puntos de votación, de puntos 
focales y mecanismos para emitir quejas en el Alojamiento Temporal. El establecimiento de estos comités de 
protección en los Alojamientos Temporales ha sido esencial, pues sirven no solo como foro de discusión para las 
mujeres y niñas desplazadas internamente, de tal manera que puedan presentar sus necesidades, percepciones 
y preocupaciones, sino también actúan como fuente de información sobre las estrategias de autoprotección y 
prevención del comportamiento riesgoso.

Ejemplo: en un Alojamiento Temporal en la comuna de Tabarre, el comité de protección estableció que la ma-
yoría de los incidentes de violencia y acoso que ocurrían en su Alojamiento Temporal se presentaban porque 
las niñas jóvenes caminaban fuera del Alojamiento Temporal en las horas de la noche, sin tomar precauciones 
para su seguridad. El comité comenzó a enviar mensajes y a concienciar a las personas sobre los riesgos en su 
comunidad, enfocándose en incentivarla a evitar que los niños caminaran fuera del Alojamiento Temporal du-
rante las horas de la noche.

Bengala Occidental
Fueron desarrollados los comités de protección a menores a nivel de aldeas. Generalmente, los comités tenían 
entre 13 y 20 miembros, incluyendo líderes comunitarios, padres, profesores, empresarios y representantes de 
grupos infantiles. Los roles y responsabilidades principales de los comités eran concienciar sobre asuntos de 
protección infantil, en particular trá!co, abuso de niños en sitios de trabajo y uso de castigo físico. Este comité 
también atendía casos de abuso, explotación o violencia, y los llevaba a las autoridades adecuadas o facilitaba 
su solución a nivel local. Asimismo, brindaban información acerca de los sitios a los cuales la gente podía diri-
girse, si tenían inquietudes acerca del bienestar de algún niño, diseminaban información del antiguo sistema 

para un mejor servicio por parte del Gobierno.

Ejemplo: los comités colaboraban con la Policía, los representantes del gobierno local, el departamento de bien-
estar social, padres, profesores y niños. A nivel de aldeas se conectaban con grupos infantiles que permitían dar 
a los menores foros para concienciar y comunicar sus preocupaciones y, de esa manera, dar retroalimentación a 
los comités de protección infantiles, especialmente sobre tra!cantes, matrimonio infantil y abuso infantil. En los 
últimos 3 a 4 años, los comités ayudaron a más de 1.200 niños y niñas a abandonar sus trabajos y regresar a los 
colegios, y participaron en el arresto de 100 tra!cantes.

Sistemas de referencia y con!dencialidad
Con el !n de proveer protección efectiva a las personas con necesidades especí!cas y vulnerabilidades crecientes, 
es necesario tener un sistema de retroalimentación efectiva y otro de monitoreo que recolecten la información y 
actualización de incidentes especí!cos de protección de manera regular. El gestor del Alojamiento Temporal y su 
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comité necesitan estar involucrados en la identi!cación de incidentes de protección, y juegan un papel esencial 
en remitirlos a los actores adecuados que trabajan en temas de protección. Es importante anotar que el gestor 
del Alojamiento Temporal no es un experto en protección, ni tampoco debe asumir ese rol. De esta manera, 
se recomienda altamente un sistema de referencias efectivo con apoyo de otros actores externos. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ha desarrollado rutas especí!cas de atención a víctimas por abuso sexual, 
violencia intrafamiliar, maltrato infantil y otros tipos de violencia basada en género, que deben ser interiorizadas 
por los gestores de Alojamientos Temporales y sus respectivos comités. 

Cuando se maneja la información sobre un asunto o incidente de protección, se debe considerar la más alta 
con!dencialidad profesional en todo momento. Las preocupaciones, asuntos e incidentes de protección, a 
menudo incluyen información sensible que puede, en ocasiones, exponer a la persona en riesgo a mayor daño. 
La acción de referencia debe ser el resultado de consultas bien informadas y de común acuerdo. Esto quiere 
decir que la persona que tiene la preocupación, asunto o incidente de protección, está de acuerdo con que la 
información personal y sensible sea compartida con los actores de protección adecuados, y sobreentiende el 
proceso de referencia general y las razones que hay detrás de la recolección y puesta en común de la información. 
Esta solo debe ser compartida entre los actores involucrados con la protección, que han demostrado y de!nido 
roles y responsabilidades en esta área, dado el contexto.

Para mayor información consulte la siguiente bibliografía 

Campamentos, Capítulo 8, La protección en los campamentos.

Campamentos, Capítulo 10, Prevención y respuesta a la violencia de género.

Development Institute.

 

Guía para incluir a personas mayores en programas de Alojamientos Temporales. 

integral del riesgo a desastres.
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Actividad 5:1
Protección de los grupos vulnerables en los Alojamientos Temporales

Todas las personas damni!cadas tienen derecho a ser protegidas en el Alojamiento Temporal.
A las personas con necesidades especí!cas y vulnerabilidad creciente debe dárseles atención especializada, de 
acuerdo con sus derechos y necesidades.

Paso 1   
Protección: un pilar de la Gestión de Alojamientos Temporales

Comience repasando el símbolo de La casa de la Gestión de Alojamientos Temporales (Herramienta 11). Recuerde 
a los participantes acerca de los mensajes clave y los conceptos del símbolo.

Introduzca la siguiente de!nición de protección, asociada a los Alojamiento Temporales: las actividades de protección 
en un Alojamiento Temporal deben garantizar que la población damni!cada disfrute, sin discriminación, de:

Seguridad física: protección contra el daño y la violencia física.

Seguridad legal: incluye acceso a la justicia, al estatus y documentación legal, y al respeto de los derechos de 
propiedad.

Seguridad material: acceso equitativo a bienes y servicios básicos.

Enfatice que en esta sesión el grupo analizará la aplicación práctica y operacional de la protección en un 
Alojamiento Temporal.

Paso 2   
Identi!cación de personas con necesidades especiales y vulnerabilidad creciente

Pregunte a los participantes: ¿Quiénes son las personas con necesidades especí!cas y vulnerabilidad creciente en 
la comunidad damni!cada?

Permita que estos intercambien sus ideas en la plenaria. Explique que es importante identi!car estos grupos 
especí!cos en el Alojamiento Temporal para enfocar y dirigir las intervenciones y actividades de protección.

Utilice las Cartas de población con necesidades especí!cas  (Herramienta 19) para discutir el tema con el grupo. 
Presente cada una de las cartas de población con necesidades especí!cas al grupo en la plenaria. Para cada carta, 
discuta con el grupo:

¿Por qué esta persona especí!ca está en riesgo?

¿Qué riesgos, en el marco de la protección, puede enfrentar esta persona especí!ca en el Alojamiento Temporal?

¿Quién puede reducir o atender el riesgo? 
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Muestre la ilustración Lo que no se debe hacer en la Gestión de Alojamientos Temporales (Herramienta 9). Invite 
a los participantes a identi!car a las personas con necesidades especí!cas y vulnerabilidad creciente, y a que 
piensen sobre los riesgos, en el marco de la protección, especí!cos que se aprecian en la ilustración.

Por ejemplo: (Re!érase a la ilustración)

�� ¿Cómo se registran las nuevas llegadas al 
Alojamiento Temporal?

(No hay bienvenida para las llegadas nuevas).

�� ¿Qué riesgos en el marco de la protección 
especí!cos enfrentan los niños y niñas ?

(No hay espacios recreativos para los niños y niñas ).

�� ¿Qué riesgos, en el marco de la protección, 
especí!cos enfrentan las mujeres?

�� ¿Cuál es la situación de los adultos mayores y de 
las personas enfermas o discapacitadas?

(Solitarios, sin ayuda, sin servicios).

�� ¿Qué condiciones del Alojamiento Temporal 
podrían incrementar los riesgos?

(Abuso de alcohol, sin luz, prestación de servicios 
inadecuada, poco espacio para la privacidad).

Paso 3  
La protección en el Alojamiento Temporal

Coloque la ilustración Lo que se debe hacer en la Gestión de Alojamientos Temporales (Herramienta 8) junto 
a Lo que no se debe hacer en la Gestión de Alojamientos Temporales (Herramienta 9). Pida a los participantes 
pensar acerca de la manera en la cual las necesidades de la gente en riesgo con vulnerabilidad creciente han sido 
atendidas en la imagen de Lo que se debe hacer en la Gestión de Alojamientos Temporales (Herramienta 8).

Por ejemplo: (Re!érase a la ilustración)
�� ¿Cómo se protege a los niños y niñas ? (Colegio, áreas recreativas).

�� ¿Qué medidas de protección existen para los 
jóvenes?

(Participación en actividades).

�� ¿Cómo se protege a las mujeres? (Luces, seguridad).

�� ¿Qué acciones de solidaridad se están dando 
entre la comunidad?

(Jóvenes dando asistencia).

�� ¿Cómo se ayuda a las personas enfermas? (Centro de salud).

�� ¿Qué redes sociales existen dentro del grupo? (Reuniones de la comunidad).

Permita el intercambio de ideas y motive a los participantes a compartir sus re"exiones en la plenaria.
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Paso 4   
Actividades de protección en cada fase del ciclo de vida del Alojamiento Temporal

Recuerde a los participantes las tres fases del ciclo de vida del Alojamiento Temporal (Herramienta 12), 
mostrándoles el diagrama. Explique que las personas con necesidades especí!cas y vulnerabilidad creciente 
deben ser atendidas en todas las fases del ciclo de vida del Alojamiento Temporal.

Explique a los participantes que van a explorar las necesidades especí!cas de las personas en riesgo con 
vulnerabilidad creciente, y deben relacionar estas con actividades de protección en cada una de las tres fases del 
ciclo de vida del Alojamiento Temporal (Herramienta 12). 

Elija (con la colaboración del grupo) una de las cartas de población con necesidades especí!cas (Herramienta 19) 
que represente un grupo con necesidades especí!cas. Pida a los participantes que generen una lluvia de ideas 
de actividades de la Gestión del Alojamiento Temporal que puedan ser planeadas para proteger a este grupo 
especí!co durante las etapas de instalación, cuidado y mantenimiento, y cierre del Alojamiento Temporal.

Utilice las actividades de protección en el ciclo de vida del Alojamiento Temporal (Herramienta 20) como una guía 
para facilitar esta tarea y la discusión de grupo. 

Paso 5   
Matriz de actividades de protección 

Explique a los participantes que van a tener la oportunidad de profundizar la exploración de actividades de 
protección para 5 grupos diferentes de personas con necesidades especí!cas: niños y niñas , jóvenes, mujeres, 
adultos mayores, personas enfermas o con discapacidad. Utilice las imágenes de las Cartas de población con 
necesidades especí!cas  (Herramienta 19) como inspiración visual.

Distribuya copias de las actividades de protección en el ciclo de vida del Alojamiento Temporal (Herramienta 20) 
y dé tiempo su!ciente a los participantes para que lean la matriz y discutan en grupos pequeños. 

Invite a los participantes a re"exionar acerca de la manera en que la matriz puede ser útil para ellos en su trabajo 
en los Alojamientos Temporales. Enfatice los dos siguientes puntos, referentes a personas con necesidades 
especí!cas:

son fácilmente identi!cables en el Alojamiento Temporal. De esta manera, es muy importante tener acceso y 
evaluar las características y necesidades de la población del Alojamiento Temporal de manera adecuada y asegurar 
que los datos estén desglosados por edad, género y necesidades especí!cas. Esto puede garantizarse fácilmente 
a través de un proceso de registro bien planeado y estandarizado.

2. Algunas personas dentro de la población damni!cada enfrentan vulnerabilidades crecientes, con problemas 
adicionales que surgen como resultado directo del desastre de origen natural. Esto es entendido comúnmente 
como “el dilema de doble protección”. Por ejemplo, un adulto mayor con discapacidad, que se encarga de 
niños vulnerables, puede enfrentar vulnerabilidades crecientes mientras vive en el Alojamiento Temporal. Este 
adulto mayor, que tiene necesidades especí!cas propias debido a su discapacidad, necesita y tiene derecho a 
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la protección. Sin embargo, también tiene la responsabilidad adicional de proteger y asistir a los niños y niñas 

Paso 6   
Conclusión 

Concluya la actividad enfatizando que las personas con necesidades especí!cas y vulnerabilidades crecientes en 
Alojamientos Temporales requieren consideraciones de protección especí!cas de acuerdo con el contexto. 

Actividad 5:2: 
Actores responsables de la protección

�� Los diferentes actores juegan papeles importantes y complementarios para garantizar que las poblaciones 
damni!cadas sean protegidas y disfruten de la ejecución de sus derechos. 

�� La responsabilidad general de proteger, respetar y mantener los derechos de la población damni!cada le 
pertenece al Estado.

�� Junto con la comunidad, la familia y los individuos deben tomar responsabilidad en la creación de un ambiente 
seguro para todos.

Paso 1
Actores responsables de la protección en el ámbito municipal 

Exhiba la cebolla de la protección (Herramienta 21). 

ESTADO

COMUNIDAD

FAMILIA

INDIVIDUO
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Explique que la cebolla de la protección (Herramienta 21) ilustra las diferentes capas de actores de protección 
en el municipio. Estos actores tienen papeles diferentes y complementarios para asistir, proteger y respetar los 
derechos de los individuos.

El Estado, la comunidad, la familia y los individuos tienen la responsabilidad de contribuir a la creación de un 
ambiente de protección que prevenga y responda a las preocupaciones, asuntos e incidentes de protección 
(re!érase a la sección de marco contextual como guía).

Paso 3   
Los actores responsables

Invite a los participantes a dar unos ejemplos de actores responsables de la protección en el municipio en cada 
capa de la cebolla de la protección (herramienta 21).

individuo) como guía para facilitar la lluvia de ideas y la discusión.

Paso 4    
Conclusión 

Concluya enfatizando que la responsabilidad general de proteger, respetar y mantener los derechos de la 
población damni!cada le corresponde al Estado.

La comunidad, la familia y los individuos deben ser responsables de crear y mantener un ambiente de protección 
en el Alojamiento Temporal.

Actividad 5:3 
Atención a los incidentes de protección en el Alojamiento Temporal

�� Como parte de sus responsabilidades, el gestor del Alojamiento Temporal y su(s) comité(s) pueden acudir 
a los actores de protección para que asistan y atiendan casos de protección haciendo uso de las rutas de 
atención institucionales.

Ejemplo de incidente de protección (herramienta 22)

Una niña adolescente llamada Elizabeth vive sola en una  habitación con su anciana abuela en un Alojamiento 
Temporal. Un día se acerca a la gestora del Alojamiento Temporal y le cuenta que fue asaltada y violada la noche 
anterior, cuando estaba caminando a lo largo del Alojamiento Temporal para conseguir agua para su abuela, 
quien es muy mayor  y no puede caminar muy lejos. 

Elizabeth sabe que esto les ha ocurrido a otras chicas en el Alojamiento Temporal, pero que ellas tienen miedo 
de denunciar los incidentes y están muy avergonzadas para hablar acerca de lo que les ha sucedido. Elizabeth 
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también tiene miedo y no le ha dicho a nadie, excepto a la gestora del Alojamiento Temporal. Ella tampoco ha 
ido al puesto de salud para realizarse un chequeo médico. También tiene miedo de ir a la Policía Nacional, pues 
su agresor vive cerca a la estación y, posiblemente, al verla hablar con la Policía pueda regresar al Alojamiento 
Temporal en busca de venganza.

Paso 1 
Ejemplo de incidente de protección 

Comience leyendo el ejemplo de incidente de protección (Herramienta 22) en voz alta al grupo. Basándose en la 
cebolla de la protección (Herramienta 21), pida a los participantes que generen una lluvia de ideas acerca de los 
actores que podrían ayudar a llevar a cabo una respuesta y brindar el apoyo que necesita Elizabeth en el contexto 
de la protección. ¿Qué actividades de protección pueden ser llevadas a cabo y por quién?

Dé a los participantes tiempo su!ciente para compartir sus ideas. Los ejemplos a continuación pueden ser usados 
como guía en la plenaria:

�� Actores de salud: deben proveer atención médica inmediata y apoyo psicosocial a Elizabeth. También 
documentar su estado de salud y compartirlo con la Policía, en caso de que se deba tomar acción legal.

�� Policía: debe proveer ejecución legal en el caso de que Elizabeth decida presentar cargos. La Policía es la 
encargada de mejorar la seguridad general del Alojamiento Temporal como medida de protección en 
coordinación con la administración municipal.

�� Comunidad: son los mecanismos de protección comunitaria, como los comités de seguridad comunitarios o 
los grupos de mujeres. Proveen ambientes seguros donde Elizabeth y otros sobrevivientes a la violencia sexual 
pueden hablar sobre sus experiencias y temores, y tener acceso a servicios de apoyo. También deben proveer 
asistencia adicional a los hogares donde se presenta el dilema de la doble protección (mayores cabeza de 
familia con una adolescente abusada sexualmente) apoyados por instituciones con el ICBF.

�� Individuo: talleres de sensibilización sobre comportamientos autoprotectores para niñas jóvenes que 
caminan solas en la noche.

Paso 2    
Medidas de protección comunitaria 

Coloque los signos del juego de actuar o no actuar (herramienta 23) en dos esquinas opuestas del salón de 
capacitación.

Diga a los participantes que se imaginen que son miembros de una comunidad damni!cada en un Alojamiento 
Temporal.

Pida a los participantes que imaginen que el ejemplo de incidente de protección (Herramienta 22) fue identi!cado 
en el Alojamiento Temporal donde viven. Repase brevemente la historia de Elizabeth. Motive a los participantes 
a re"exionar sobre lo que harían en este incidente; actuarían y tratarían de apoyar a esta persona, o no actuarían 
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y preferirían no involucrarse. Pida a los participantes desplazarse físicamente a la esquina que eligieron, y que se 
preparen para explicar su posición.

Invite a los participantes en cada esquina a explicar la(s) razón(es) de su elección. A los que están en la esquina de 
actuar, pida ideas sobre la manera de apoyar a Elizabeth.

Invite a los participantes que están en la esquina de no actuar a expresar sus ideas igualmente.
Enfatice que, como comunidad, a menudo es más fácil actuar de manera conjunta para garantizar el establecimiento 
y mantenimiento de un ambiente seguro en el Alojamiento Temporal. Por ejemplo, las comunidades damni!cadas 
pueden planear e implementar actividades de manera conjunta para incrementar la protección y seguridad en el 
Alojamiento Temporal.

Paso 3    
Cierre de la actividad

Concluya la actividad explicando a los participantes que todas las comunidades en el mundo desarrollan 
estrategias de prevención y respuesta a las preocupaciones, asuntos e incidentes de protección.

Comparta con el grupo algunos ejemplos de las medidas de protección comunitarias en el mundo haciendo 
referencia al marco contextual. Motive a los participantes a re"exionar y compartir experiencias de iniciativas en 
la comunidad en Colombia que conozcan o en las que hayan estado involucrados.

Actividad 5:4 
Sistemas de referencia para la protección

��Los sistemas de referencia son importantes dado que ningún actor puede cubrir por sí solo el amplio rango de 
respuesta necesario para atender un incidente de protección.

�� La con!dencialidad siempre debe ser considerada en todo momento. Los casos de protección a menudo 
contienen información sensible y pueden, en algunos casos, poner a la persona afectada en un riesgo mayor si 
la información no es manejada de manera cuidadosa.

Paso 1  
Introducción de la actividad

Explique a los participantes que el mecanismo de protección comunitaria (formal e informal) es con frecuencia la 
línea principal de respuesta a los incidentes de protección. Sin embargo, un incidente de protección necesita la 
asistencia y ayuda especializada de un rango de actores para así responder de manera efectiva y apropiada.

Por ejemplo, la adolescente del incidente de protección, Elizabeth, necesitará de ayuda médica, apoyo psicosocial 
y asistencia para reportar el incidente a la Policía si decide tomar acción con estos procesos.
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En el Alojamiento Temporal, el gestor del Alojamiento Temporal y su(s) comité(s) (como parte de sus roles y 
responsabilidades) necesitan identi!car, de antemano, a los actores especí!cos que puedan responder y asistir al 
incidente de protección.

Enfatice que un sistema de referencia efectivo para el Alojamiento Temporal, de acuerdo con los otros actores, 
es extremadamente importante para la calidad de la respuesta de protección. A través de sistemas de referencia 

traumaticen aún más por los retrasos del envío del reporte del incidente a través de barreras formales o por tener 
que contar su historia demasiadas veces.

Paso 2   
El juego de la madeja (herramienta 24)

Explique a los participantes que van a interactuar en un juego de roles estructurado para así ilustrar la importancia 
de un sistema de referencias para incidentes de protección bien planeado, de!nido y funcional.

Distribuya escarapelas de acuerdo con el número de personas (8 - 10) Si el grupo es más grande, más de una 
persona puede jugar el rol de los actores identi!cados.

Las escarapelas deben tener entre otros los siguientes roles escritos de manera visible:

Explique que este es un juego de roles.

Cuénteles a los participantes que son actores y que van a desempeñar el rol de la persona anotada es su escarapela.

�� Pídales que se paren en círculo.

�� Saque la madeja de cuerda. Explique que la madeja representa a Elizabeth, la adolescente que fue violada; su 
historia fue contada en el estudio del incidente.
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�� Explique que la adolescente, Elizabeth, le contó a la gestora del Alojamiento Temporal el incidente. Desde 
fuera del círculo, entregue la madeja de cuerda a la gestora del Alojamiento Temporal (la primera persona a la 
que Elizabeth le contó del incidente).

�� Instruya a la gestora para que tome la punta de la cuerda !rmemente, sin soltarla. Esta también puede amarrar 
la cuerda alrededor de uno de sus dedos. Ahora, pídale que le tire la madeja a la siguiente persona en la 
línea(el personero).

�� La gestora del Alojamiento Temporal le contará al personero lo que le sucedió a Elizabeth.

�� El personero se debe envolver la cuerda alrededor de algún dedo. Luego debe contactar a la siguiente persona 
involucrada en la respuesta al incidente. Cada actor que reciba la madeja debe envolver la cuerda alrededor 
de un dedo y luego lanzársela al siguiente actor de la manera indicada por el capacitador.

��

Cada vez, la historia del incidente de protección será contada al siguiente actor en la línea.

�� Suspenda el juego cuando varios actores hayan participado. 

En este momento se ha desarrollado una compleja red en el centro del círculo. Cada actor debe tener segmentos 
de la cuerda alrededor de sus dedos. Haga una pausa para observar la red. 

�� Formule las siguientes preguntas para generar discusión y re"exión:

recuperación y trauma experimentado?

Al !nalizar la discusión, pida a los participantes que regresen a sus puestos iniciales. 

Paso 3    
Rutas institucionales para la atención a víctimas por abuso sexual y violencia intrafamiliar con la 
ayuda del ICBF

Indique a los participantes que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ha desarrollado rutas especí!cas 
de atención a víctimas por abuso sexual, violencia intrafamiliar y otros tipos de violencias basadas en género 
para evitar procedimientos arbitrarios, como el ejercicio de la madeja. Sí hay un miembro del ICBF dentro de los 
participantes, invítele previamente a apoyar este ejercicio y la explicación de las rutas de atención.
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Invite a los participantes a dividirse en grupos de cinco personas; a cada grupo entréguele una copia de las Rutas 
institucionales de protección (Herramienta 25). Pídales analizar en grupo las rutas institucionales y a re"exionar 
en su aplicación en el contexto de la capacitación. 

En plenaria dé la oportunidad para que cada grupo exprese sus argumentos, y abra la discusión. Recuerde a 
los participantes que la presencia de los actores responsables de las rutas institucionales puede variar según la 
categoría del municipio. 

Recuérdeles también que cuando se maneja la información respecto a preocupaciones, asuntos e incidentes de 
protección, la con!dencialidad debe ser considerada y practicada en todo momento. La información solo debe 
ser compartida si la víctima está totalmente de acuerdo (según las leyes nacionales e internacionales), y solo debe 
ser compartida con los actores de con!anza involucrados. Reitere que las víctimas de incidentes de protección no 
deben ser tratadas como madejas de lana y que se deben respetar sus derechos. 

Paso 4   
El juego de la con!anza (Herramienta 26)

Invite a los participantes a sentarse (o pararse) en un círculo. Explique que el siguiente ejercicio, el juego de la 
con!anza (Herramienta 26) se enfoca en la con!dencialidad y la con!anza.
Entregue papel y esferos a los participantes.  Invítelos a pensar en un secreto y pida que lo escriban en el papel. 
Una vez terminen, cada participante deberá doblar el papel y no permitir que nadie vea lo que escribió.
Pida a los participantes entregar su secreto a la persona que está sentada a su izquierda. Enfatice que los 
participantes no están autorizados para leer los secretos escritos en los papeles. 

Pregunte a cada participante cómo se siente sabiendo que otra persona posee su secreto. Permita que los 
participantes compartan sus opiniones de manera abierta.

A continuación, pregunte a cada participante cómo se siente teniendo el secreto de otra persona. Permita que los 
participantes compartan sus opiniones de manera abierta.

Por último, pida a los participantes devolver el secreto a la persona correspondiente. Un vez esto termine, dígales 
que pueden destruir sus papeles (y secretos) si quieren hacerlo.

Dé parte a los participantes preguntando:

¿Por qué cree que la con!dencialidad es importante cuando se interactúa con personas con asuntos y preocupaciones 
de protección?
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Paso 5   
Cierre de la actividad

Concluya la actividad enfatizando en mensajes clave y recordando a los participantes que las preocupaciones, 
asuntos e incidentes de protección, a menudo requieren asistencia y apoyo de un amplio rango de actores para 
así garantizar una respuesta efectiva y adecuada.

Las comunidades, a menudo, enfrentan las preocupaciones, asuntos e incidentes de protección de manera 
especí!ca de acuerdo con el contexto cultural y social. Sin embargo, en un entorno de Alojamiento Temporal, es 
críticamente importante haber llegado a acuerdos comunes y tener un sistema de referencia coordinado. Así los 
incidentes de protección son manejados de acuerdo con los principios de con!dencialidad y los cuerpos de leyes 
nacionales e internacionales.

Ideas para la acción
Como medida preventiva, los miembros de la comunidad pueden identi!car las necesidades de personas 
vulnerables dentro de la comunidad y planear la manera en que estas pueden ser apoyadas en emergencias 
futuras.

Los comités de Alojamiento Temporal pueden establecer una lista de contactos de actores de protección e 
instituciones que deben ser contactados cuando los incidentes de protección sean identi!cados.

Puede establecerse un comité de protección en el Alojamiento Temporal, responsable de contribuir a la 
sensibilización, monitoreo, prevención e implementación de actividades de respuesta de protección.

La comunidad del Alojamiento Temporal debe conocer la línea gratuita de atención al ciudadano del ICBF: 
018000918080 y en casos de maltrato, abuso y  explotación infantil 018000112440 .
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Notas






